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SUPUESTO 1 

Pepa es una mujer de 40 años con dos hijos, Carlos, de 6 años y Eva de 3 años. 

Actualmente está desempleada y vive en una habitación. No tiene familia y ha perdido 

contacto con el padre de sus hijos desde hace meses sospechando que podría estar en 

prisión.  

Pepa experimenta fluctuaciones emocionales significativas, presentando dificultades 

con el control de la ira. Tiene necesidad constante de atención. Tiende a establecer 

relaciones interpersonales intensas, se acerca rápidamente a las personas, pero luego 

las rechaza con la misma rapidez. Su impulsividad se manifiesta en relaciones sexuales 

con varias parejas. 

Pepa consume con frecuencias drogas no legalizadas. También presenta 

comportamientos autolesivos y sensación crónica de vacío. Refiere haber tenido en el 

pasado delirios celotípicos, de dos o tres semanas de duración. En su anamnesis se 

registra un incidente poco definido en el que, según le informaron más tarde, vagaba sin 

rumbo y desorientada; se trata de un episodio del que no puede recordar nada y asegura 

que no había consumido alcohol, otras drogas, ni medicamento alguno. 

Hace dos meses, la policía fue llamada a la residencia donde Pepa y sus hijos viven, 

respondiendo a la llamada de un vecino que escuchó a la menor llorando 

incesantemente por su madre. Al llegar, los oficiales tras la llamada de un vecino, 

encontraron a los niños solos en la habitación, notablemente sucios y hambrientos. Otra 

persona que vive en el mismo piso, pero en otra habitación, informo a la policía que era 

común que Pepa dejara a los niños solos. 

En ese momento los niños fueron llevados a un centro de primera acogida y la tutela fue 

asumida por la Comunidad de Madrid. Se considera el acogimiento como alternativa a 

la situación de los menores. Durante una evaluación inicial, se indicó que Eva podría 

tener un retraso madurativo y que ambos niños mostraban signos de desnutrición.  

Trabaja como profesional de la Psicología en el área de acogimiento. En función de esto, 

determine: 

1. Diagnóstico diferencial de Pepa. Justifique su respuesta. (2 PUNTOS) 

2. ¿Cuál sería el abordaje principal de elección para el tratamiento, así como los 

objetivos y técnicas, para el diagnóstico realizado en la pregunta anterior? (2 

PUNTOS) 

3. ¿Cuál sería el acogimiento más apropiado para este caso?, ¿cuál no y por qué? 

Razone la respuesta (1.5 PUNTOS) 

4. Señale los objetivos a desarrollar en el caso, líneas de intervención, justificación 

de las mismas y marco normativo. (4.5 puntos siendo 0,5 para marco normativo). 
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SUPUESTO 3 

Usted está contratado como profesional de la psicología en una unidad técnica de la 
Dirección General de Atención a Personas Mayores de la Consejería competente en la 
administración de la Comunidad de Madrid. Recibe la demanda de articular en el 
conjunto de servicios de atención a personas mayores, (dependientes y no 
dependientes), que cuenten con alguna financiación por parte de esa comunidad, un 
dispositivo para la prevención, detección y atención a personas en situaciones de abuso 
o maltrato o violencia.  

Teniendo en cuenta la información anterior, conteste las siguientes preguntas:  

1. Indique el marco normativo que le parezca más relevante para justificar y aplicar 
un programa de prevención, detección y atención a personas mayores en 
situación de abuso o maltrato en dichos dispositivos. (1 PUNTO) 

2. Indique el marco teórico que le parezca más relevante para un programa de 
prevención, detección y atención a personas mayores en situación de abuso o 
maltrato en dichos dispositivos. (2 PUNTOS) 

3. Indique la justificación de objetivos y líneas generales del proyecto de 
intervención (2 PUNTOS) 

4. Especifique actividades y plan de evaluación. (2 PUNTOS) 
5. Señala el papel competencial del profesional de Psicología en las diferentes fases 

del proceso. (3 PUNTOS) 


